
  

  

PAE A IR CR 

2
%
 

  

Dra. HELEN RUBIO LECARO d 

TE RCER A 

COPIA ll 

DE LA ESCRITURA . 
ll 
y 

De: AuMeNTO DE CAPITAL Y RIFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA FERROCENTRO a 

CIA» LTDA. A S   

Vtorgada por: SRA LILIANA PEREZ e ING+ SANTIAGO PEREZ, en calidad de H 
a. A o Í 

Presidente y “erente de la Compañfa - a 

ñ A favor des. pa 

PE
 

A 
a 
D
A
 

A
 
V
S
 

IE 
NI

 

2
 

  

(a Cuantía $:  2'000.000,00 A 0 

d DIRECCION: — Edificio del Palacio de Justicia a 

Ki Calles: Guayaquil y Sucre — Teléfono Oficina: 820-189 lT 

' AMBATO - ECUADOR ' 

ra EEN 
Imprenta y Encuadernación M,A.T,E.G.O. 

(Ficos) - Teléfono: 840-116



  

32 
NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Dra. Helen Rubio Lecaro 

  

En la ciudad de Ambato, capital 

de la provincia de Tungurahua, 

. ' : o o República del Ecuador; hoy día 

DIECISIETE de Enero de mil nove 

cientos noventa y cinco; ante - 

mi Doctora HELEN RUBIO LECARO , 

- Notaria Pública Primera de este 

C-antón; comparecen: los señores: LILIANA PEREZ MEZA e Injeniero 

SANTIAS9 PEREZ PEREZ, en sus claidades de Presidenta y Gerente le 

FERROCENTRO COMPAÑIA LIMITADA, seyún consta de los documentos ha- 

bilitantes que ayre3o, ecuatorianos, casados, mayores de edad, do 

micilialos en esta ciudad, legalmente capaces y portadores de cé- 

dulas de ciudadanía, quienes ma solicitan eleve a escritura públi 

ca la siguiente minuta: SEÑOR WITARICS.- EN el registro de escritu. 

ras públicas a su caryo, sírvase incorporr una de la que conste - 

.l AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de una COmpañía de 

Responsabilidad Limitada, al tenor de las cláusulas que constan a 

mm continuación: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otor3amien 

to y suscripción de la presente escritura, la señora LILIANA PEREZ 

MEZA, y el señor Ingeniero Comercial SANTIASO PEREZ PEREZ, en sus 

respectivas calidades de PRESIDENTE y GERENTE de FERROICENTRO CO4- 

PAÑIA LIMITADA, conforme consta de los nombramientos debidamente 

inscritos que se agre3an como documentos habilitantes. Los compa- 

recientes son ecuatorianos, casados, domidliados en Ambato, mayo- 

il res de edad y legalmente capaces para contratar y obliyarse. SE- 

GUNDA.- ANTECEDENTES.- UND.- Aediante escrítura pública celebrada 

el veinte y cinco de Octubre Je mil novecientos setenta y ocho, am 

te el Notario del Cantón Ambato, señor Genaro Jordán, dJebidamen- 

te inscrita en el Registro “ercantil del mismo cantón, bajo el nú   mera ciento sesenta y nueve (159), el Siete de Diciembre de mil - 

 



novecientos sebanta y ocho, se constituy3Y% la “dnpañíla "TERRICTITIO 

COMPAÑIA LIMITADA”. D93.- Mediante escritura pública calebrala an 

te el Notario Público ldel Cantón Atbato, loctor Luís Riofrío Prab 

21 quince de Diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, inscri- 

ta en el Reyistro “dercantil del mismo cantón, bajo el núnero cata 

ca A), 21 diez de Enero le mil novecianto3 ochenta y nueve, se 

procelió a aumentar el capital, reformar y colificar los estatuto 

le la Compañía.- TRES.- La Junta Seneral Extraordinaria de 30cios 

le la Compañía, leajalmente reunida en Atbato, el veintinueve de - 

Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, resolvió: Aumentar 

el Capital Social le la compañía de UN MILL DE SUCRE en la su- 

ma de D9S 3YMILLOVES ME SUCRE, de molo qua ésto alcance a la suma 

de TRES ATLLONES DE S3U2RES7 y, refornair al “atatuto Social, toldo 

le conformidad con el acta cuyo toxto n3 al stgulocnta:s ACTA DM LA 

JUNTA SENERAL EXTRADIROTINARIA UNIVERSAL 02 392105 DR PERROCENTRO C, 

LTDA. FECIA: 29 de Diciembre de 129%. LICAL: Dargquea 13-93 y Var- 

jas Torres-Ambato, "IDRA: 9199 “oras. ASIS3I“IITS: Los sados señores 

In. Santiazo Pérez P., propietario le novecientas noventa y ocho 

Participaciones; 3ra. Liliana Pérez %., proplotaria le una Parti- 

cipación; y, la Señora L-uisa 4Ydeza C., propictaría de una Partici 

pación. En virtul le hallarse presentes tolos los socios que ropa 

sentan el ciento por ciento del capital social de la compañía le 

UN MILLON DE SUCRES, dividido en UN: MIL PARTICIPACIONES de un mil 

sucres cada una, al amparo de lo dispuesto en los artículos cien- 

to veintiuno y ldoscientos ochenta de la Ley le Compañías viyjenta, 

resuelven constituirse en Junta General “xtraorldinaria Universal 

dle Socios, a efectos de tratar y resolvor el único punto: - Amen 

to del Capital S3ocial lde la compañía y Raforma lel estatuto. Pre- 

side la sesión la Presidenta titular Soiora Miliana Mároz “Y. y ac 

tóa como Secretario el Injoeniero Santiajo Páros P.,, “orente 12 la 

Ía. l. AUMENTO DEL CAPITAL SICIAL 08 LA COMPATIA Y REPORTA 

DGL ESTATUTO. El Serente de la compañfa, Inj. FTantiajo Pároz P. , 
4 

recuerda a los concurrentes e la obligatoórialald qua tienen las en 
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presas sujetas a control de la Superintendencia de Compañías, de 

  

  

. l aumentar su capital social, en el caso de las compañías limitadas 

. fa un valor mínimo de Dos millones de sucres. COInsecuentemente con 

sidera que debe cumplirse en forma urgente con este reguerimiento 

1el ente contralor. La Sra. Liliana Pérez 341. señala yue debe proc 

derse al cumplimiento inmediato da la exigencia y solicita se to- 

% men las resoluciones pertinontas que poruitan iniciar la tramita- 

ción legal. La Sra. Luisa Y%eza C. axpresa 3u conformidad con la - 

lecisión inmediata de aumentar al capital social de la compañía , 

pm sugiriendo que se aumente ásta al valor la Tres millones de sucre 

pagando el aumento de Dos millones con aportes en Nunerario, con 

un pao inicial lel 50% al moncento de la suscripción y el restan- 

te 503 sea pagado en el plazo la un año; Y, respetando el derecho 

preferente de cada uno de los socios, se mantenga la misma propor 

cionalidad en la estructuración lJel nuevo capital social de la en. 

presa. Concomitantemente sugiere se reforme el artículo cuarto y 

se suprima el artículo quinto 121 Estatuto de la COnpañía. Luego 

de otros análisis y criterios expresalos por los asambleistas, la 

Junta Seneral de Socios resuelva: a. AUmentar el capital social - 

de la compañía en el valor da M)3 4ILL90NE3 de sucres. Consecuente 

mente el nuevo capital social 30rá da TRES AILLONES, dividido en- 

Participacionas iguales a inlivisiblos de UN 4YMIL sucres. be. “lante 

ner la proporcionalidad actual cn la suscripción del aumento de - 

capital, Por lo tanto le corresponderá a cala asociado la suscdp- 

ción y payo de los siguientes valores: - Iny. S3antiajo Pérez Po. : 

1'995.000 sucres, equivalentes a 1.996 Participaciones. - Sra. Lu 

Y 

sa Meza C.: 2.000 sucres, equivalentes a 2 participaciones. - Sra 

Liliana Pérez 34M.: 2.000 sucres, equivalentes a 2 participaciones. 

c. Pajar el capital suscrito en el aumento, con aportes en Numera 

rio, de la sigjuiente manera: - 50% al momento de suscribir el au- 

mento lde capital. - 50% en cl plazo da Jdoce mesos. 1. Roformar al 
de 
Y     
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artículo Cuarto del estatuto, el mismo gue lJdeberá decir: CAPITAL 

SOCIAL.- El Capital SOcial de la compañía es le TRES “ILLONES Da - 

SUCRS5, divi ido en TRES ó4IL participaciones ijuales e indivisible 

de un mil sucres Cala una. e. Suprimir el artículo QUVinto del es- 

tatuto. Resuelto el aspecto motivo te la prasonta junta, la Sra. 

Presidenta dispon2 un receso para la ralacción lol acta correspon 

liente. Reinstalala la sesión con los asiatontes arriba inlica los 

Y, Una vez que les fue leída la presante acta, los socios la apre 

ban y ratifican en todas sus partes, para constancia de lo cual - 

la firman todos en unidad de acto, cláusuránlose la sesión a las- 

11h00 Horas. f£) Liliana Pérez. Liliana Párez 34M. PRESIDENTE. £) Sa 

tiago Pérez P,- Iny. Sartiazo Pérez P. SUCRETARIO. £) Ilezyible. - 

Luisa “deza C. SOCIA. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES 

TATUTOS.- Con los antecedentes expuestos, los comparecientes tie- 

nen a bien otory3ar el presente instrumento en los términos que —- 

constan a continuación: Primero.- AUMENTO DE CAPITAL.- Por el pre 

sente instrumento 21 capital social de la COnpañía de UN MILLON - 

DE SUCRES, se aumenta en la suma de D93 MILLONES DE SUCRES, de mo 

lo yue éste alcance a la suma de TRE MILLONES DE SUCRES, median- 

te la suscripción de dos mil participacionas de un míl sucres ca- 

da una, en exacta proporción a la participación gue tiene cada u 

no de los socios en el capital actual la la “Ompañía, nl aumento 

acordado ha sido pajado en la suma do UN “1ILLOV DE 3UCRES en Nume 

rario y el saldo, esto es la suma de UN MILLON DE SUCRES será pay 

do en el plazo de doce meses contalo3 a partir de la fecha on yw 

adoptó la resolución, toldo de conformila1 con el Cuadro de Almen- 

  

to de Capital: ————— 

SOocrtos CAPITAL ACIJAT CAPITAL SISCRITO 

SANTIASO PEREZ P. 933.009 1'9965.090 

LUISA 4E2A C. 1.000 2.0999 

LILIANA PEREZ MM. 1.000 2.0909 
  

1'000.009 2'000.099 
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CAPITAL PAGADO EN “SAPTPAL POR TOTAL 
NUMERARIO PASAR 

993.090 993.009 2'994.000 

1.0090 1.000 3.000 

1,000 : 1.000 3.009 

1'999.099 1'399.9090 3'900.000 

Los comparecientes declaran hijo juramento que el capital sus- 

crito con anterioridal al prasonta aumento, se encuentra Ínteya 

mente pajato y que el valor corraspondionta al myo de las parti 

cipaciones suscritas en el prosanta aumento, ha sido efectivama 

te realizado y ha iny3resaldo a caja de la compañía. Todos los so 

cios yue suscriben el aumento son de nacionalidad ecuatoriana ., 

Segundo.- REFORMA DE ESTATUTO3.- Se reforma el Artículo Cuarto, 

del Capital Social, el mismo que en adelante diráz "ARTICULO - 

CUARTO.- CAPITAL SOCIAL.- “1 capital social de la COnmpañía es -      

             

de TRES MILLONES DE SUCRES, participaciones 

iguales e indivisibles de /ín mil sucres cada Sa suprime el 

Artículo QUinto del Estatuto. "Usted, Señor Notário, se servirá 

agrejar las demás cláusulas la estilo. £) P. Cháves. DR. ANSEL 

P.. CHAVES ALVAREZ. ABO0O3A PD 0.- datrícula número ciento trein 

ta y seis. Ambato. Hasta aquí la minuta yue elevo a escritura - 

pública. Yo la Notaria, aldenás, Tigo: que previo al otorgamiento 

de este instrumento cumplÍ con toltas las formalidades de Ley; - 

gue leo íntegramente y on alta voz asta anoaritura n presencia - 

vartes, quimes la ratifican y suscriben conmiyo la Nota- 

   
    Ly COCO OSO 1323RP-S 

Q-A 14-007 014*9 
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Ira. Imprenta 18-76 y Vargas Torres Dorquea 18-76 y Vingas Tortas 

Telf: 821 186 - Cosilla 557 AMBATO - ECUADOR 
A a PA a : Z ni ir z 

, Of. No. 

» Ambato, a 2 de Septiembre de 1093 

Sefíorita 

LILIANA PEREZ MEZA 

Presente. 

En cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Compañías, 

me permito comunicarle qua la junta general extraordinaria 

de socios de FERROCENTRO 0, LTDA,, compañía constituida me- 

diante escritura pública celebrada el 25 de Ootubre de 1.978 

e ínscrita en el Regíntro Mercantil de esta oludad con el N* 

169 el 7 de Diciembre de 1,970; resolvió en la sesión efeo- 

tuanda el lo de Septiembre del año que deourre, nombrarle PRE 

SIDENTA, por-$1 Inpso de DOS AÑOS, de conformidad con lo dis 

puesro en él artículo décimo séptimo de los estatutos vigentes. 

e 7 : 

A 

- iántan o 

Zombi 0 0 

ales Péxez . Pp 

> 3RÓNFÍARIO, 

ACEPTO el nombramiento y promato desempeñar las actividades 

inherentes a la función, obmervando las disposiciones legales, 

reglamentarias y eotatutarinn, ) 
> 

- Ambato, 2 de Septiombre de 1,993 

0 C ftt-- Mor 

L illdana Pérez M, 

Queda inserito con esta fecha el prosente Notibramulentoycen cl legtstro 

MERCANTIL,bajo el números Dosciontos noventa y dos (202).- Ambato Sop 

tiembre A de 1.003, 

$ . dl. KIGISTRADOR DE CLA PUobPrtiDAD Y MERCANTIL. 

    
PA Lujo nina nuez 
Bestberrador de da y topiclad 

Y Mercantil e. 

  

lCanión Armbata 

A



. o . a 
A . om e A 

CERTIFICACION: Yo, Luisa MezaC., on calidad de Secretaria Ad-hoc 

certifico que el presente documento es fiel copia 

del original que consta en el expediente de la - 

Junta General de Socios de FERROCENTRO Cia. Ltda 

re ay 1.993 

a de TE ¿ 

¿"Luisa Muze 

  

   
   

del 1ro. de septice 

SECRETARIA AD-HOC 

= FERROCENTRO CIA. LTDA.
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FERROCENTRO ula Lita 

  

PRINCIPAL: RULUPRAd> M 

bros liagrrrides IRA y Vargas Torres Drquees INIA y argo barsa - 

tol 871.186 - Cencilla 552 AMBATO - FCUADOR 

: OC No. 

Ambato, n 2 do Sepllembro de 10:93 
E 

mm. 

  

Señor Irg, Com. 

SANTIAGO PEREZ PEREZ 

Prenante, 

En cumplimiento de ins dinpontalenmen de la lay de Compnatifan, 

ma permito comunicarle qua Ín junta general extraordinnria 

de soeton de FERROCENTRO C. MMDA,, compañía constituida ma- 

disnle orcritura pública cntrrrada el 23 de Ootubrá de 1.978 

o inúierita en el Reglatro Morrapi11d de anta oludad con al N? 

61 eat (de biulembre de 1.Y/Mp ranolvió6 en la nesión efeo- 

tuada n1 1% de Septiembre del año que deocurre, nombrarle GE 

RENTR, por el lapso de DOS AÑOS, de conformidad oon lo din-- 

puenlo en el artículo declmo noveno -del estatuto vigente. 

, 
” 

( Atentrmárite . 

Ci Mitos ) 
Liliana Férez M, 

PRRSIDNARTA 

ACKPTO 01 nombramiento y ypromalo denempeñar las anctividaden 

inbrrentes A 14 funal On, obroryando Jam dimponiulionao lepn- 

len, reglamentafías, 0 aptatutnrina 

[amparos pe de 1.993 

, 0) y e 

Nu dant Lao rárod PS 

co 
( 

<ccito econ esta Socha elo perenouite Nombramiento en ed Her dudes 

SACATE, bo fo elo números Poaricales noventa y bres ¡UNNE Amd dota 
be 

bind o 
, 

de 1, 

4 
pr ¿utiador de la AS y Merenntil, 

Ms 

A . ma e FO TT 
- p* 

TZ nm Las e mi 4 Cer 

Reatarmtor de Eros 
Y Mercamid) dde Ambito 

 



  AAA 
nr" OS - 

..-. 
” Poá as ma 

CERTIFICACION: Yo, Luisa Meza C., en onlidad de Secreteria Ad-hoc, certifico 

que el presente documento an fiel copla del originnl que cons- 

ta en el Expediente de la Junta General da SJociom de Ferrocen- 

tro C. Ltda. def 1% de Septiembre de 1,993 

  

SECRETARTA  AD-HOC 

FERROCENTRO C. LTDA. 

  

SECRETARIA AD-HOC 

FERROCENTRO CIA, LTDA, 

SE OTORCO ANTRO MTY EN 2 LOG LLO COMINO ESTA TERCFRA COPIA CER 

TIFICAPA FIRMADA Y <ETRADA F 7 Ta hlóta FORA Y TOCA DE SU FT EBRA=> 

STON + 
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Z¿ON3 “Texti:icó ¿ve al margen de la ascriiura Mavrla de CONSTI 

PUCÓN Ou "AFANTIA,  silelbrida euxvo 31 sovierio Cenaro ¿ordán bó- 

res,youyoa perortorzles as os llar a mí saxo, del vsiutinco de 0c- 

tubxrs de mil novententos estante y Deba ca corÉ£ 10ta de lo día 

puesto al artículo 2% de la Resclárión 12 95-5,1,1,07%,de8 la -     
Zrebraro de 1.99%. 

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura, juntamente con la Resolu- 

ción N* 95.5.1.1. 026 de la Intendencia de Compañias de Ambato de Febrero 3 - 

de 1.995,bajo el número: Ochenta y cuatro (84) del Registro Mercantil.-Seano - 

tó con el N* 0829 del Libro Repertorio .- DI cumplimiento a la disposición  - 

constante en el Artículo Tercero de dicha Resolución .- Cumplí con lo dispues- 

to en el Art. 33 del Código de Comercio.- Queda archivada una copía,las demás - 

fuerón devueltas.- Ámbato Marzo 3 de 1.995. 

EL REGISTRADOR MERCANTIL, 

   


